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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 836 DE 2000

(Julio 26)

"Por el cual se establece la planta de personal de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla y se definen sus funciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales en especial de las que le confieren los numerales 7 y 12 del artículo 85, y el Artículo 177,  de la Ley 270 de 1996,  
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- PLANTA DE PERSONAL.  La planta de personal de la Escuela judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, queda conformada así:

No. 

DENOMINACION



GRADO

DIRECCION

1

Director de Unidad



Nominado

1

Profesional Universitario


20

1

Asistente Administrativo


  9

1

Asistente Administrativo


  6

DIVISION ACADEMICA

1

Profesional Especializado


33

1

Profesional Especializado


31

1

Profesional Especializado


25

2

Profesional Universitario


19

2

Asistente Administrativo


  6

DIVISION ADMINISTRATIVA


Profesional Especializado



33

1

Profesional Especializado


25

1

Profesional Universitario


14

1

Asistente Administrativo


11

1

Asistente Administrativo


  9

2

Asistente Administrativo


  6

1

Conductor Mensajero


  
6

1

Auxiliar Administrativo


 
 4

ARTICULO SEGUNDO.-  FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA DIRECCION. Son funciones del personal de la Dirección de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, las siguientes:

DIRECTOR DE LA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”
El Director de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” tendrá las siguientes funciones:

1. 
Dirigir la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

2. 
Someter a consideración y aprobación de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura el Plan Anual de Formación y Capacitación y el Plan de Actividades Académicas, incluyendo los contenidos temáticos.

3. 
Ejecutar el plan anual de formación y capacitación y el programa de actividades aprobados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, velando por el cumplimiento de sus fines.

4. 
Celebrar y suscribir los negocios jurídicos necesarios para la ejecución de los planes y políticas previamente establecidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la delegación hecha por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

5. 
Elaborar, en el último trimestre de la vigencia fiscal anterior, para aprobación de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura , el anteproyecto de presupuesto de la Escuela Judicial.

6. 
Evaluar periódicamente los resultados obtenidos a partir del funcionamiento de la Escuela y velar por la aplicación adecuada de los instrumentos de control y seguimiento de las actividades académicas y del impacto de las mismas en la gestión judicial.

7. 
Elaborar para aprobación de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura el reglamento académico de la Escuela Judicial.

8. 
Rendir informes bimestrales sobre las actividades a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o cuando ésta lo solicite.

9. 
Liderar y coordinar con instituciones afines a nivel nacional Escuela Judicial internacional la celebración de convenios de cooperación para la formación y capacitación, canalizar sus ofrecimientos y prestar, a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los proyectos de los respectivos convenios.

10. 
Preparar las convocatorias para la asignación de becas y estímulos que otorgue la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y evaluar el impacto en el mejoramiento de la gestión judicial de los funcionarios judiciales que hayan sido favorecidos con ofrecimientos académicos extranjeros.

11. 
Coordinar la preparación de ponencias y documentos que deban ser presentados en foros y eventos de carácter nacional Escuela Judicial internacional, propios de la actividad de la Escuela Judicial.

12. 
Colaborar con el Centro de Documentación Socio Jurídica de la Rama Judicial – CENDOJ – en la difusión y divulgación de la ley, la jurisprudencia y estudios de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

13. 
Participar de manera conjunta y dentro del ámbito de su competencia, con la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, en el diseño de estructuras generales de los cursos – concurso.

14. 
Convocar, dirigir y coordinar el funcionamiento de los Comités de Necesidades, de Planificación y de Docencia y Autoevaluación.

15. 
Supervisar el funcionamiento y orientar y asesorar a los Grupos Seccionales de Apoyo.

16. 
Autorizar la participación de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial en los eventos académicos realizados por instituciones reconocidas por el Estado y cuyas intensidades, contenidos, metodología, docentes y materiales, acrediten el mejoramiento de su desempeño, con sujeción al reglamento académico aprobado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

17. 
Expedir diplomas y certificados de aprobación o de asistencia, a los participantes en los diferentes eventos académicos y docentes que realice la Escuela Judicial.

18. 
Comunicar al respectivo superior jerárquico del funcionario o empleado, la inasistencia injustificada de éste a las actividades de formación y capacitación judicial realizadas o avaladas por la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

19. 
Dirigir y controlar el talento humano al servicio de la Escuela Judicial y la adecuada utilización de los recursos físicos, presupuestales y tecnológicos asignados a la misma.

20. 
Coordinar con la Unidad Informática, de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la programación de capacitación tecnológica en el área de sistemas.

21. 
Las demás que, dentro del ámbito de su competencia, le asigne o delegue la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 20

El Profesional Universitario 20 tendrá las siguientes funciones:
1. 
Apoyar al Director de la Escuela Judicial en el cumplimiento de sus funciones.

2. 
Coordinar el trámite interno y oportuno de los asuntos que el Director de la Escuela deba someter a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

3. 
Coordinar con la Oficina del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la inclusión en el orden del día de los asuntos que el Director debe someter a consideración de la Sala, así como la distribución oportuna de los documentos relacionados con los mismos.

4. 
Apoyar al Director en la coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en todos  los asuntos relacionados con la administración de personal de la Escuela.

5. 
Apoyar al Director en el proceso de asignación de becas y estímulos otorgados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, así como en la tarea de evaluar el impacto en el mejoramiento de la gestión judicial de los servidores que hayan sido favorecidos con ofrecimientos académicos.

6. 
Colaborar en la coordinación y trámite de los informes que el Director de la Escuela debe presentar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o cuando ésta lo solicite.

7. 
Coordinar la custodia y organización del archivo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

8. 
Autorizar la expedición de copias de los documentos que reposan en la Dirección de la Escuela, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, y de la reglamentación sobre el derecho de petición.

9. 
Darle trámite a la correspondencia de la Escuela y efectuar el seguimiento a su oportuna atención y manejo.

10. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.
11. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 9

El Asistente Administrativo 9 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Director de la Escuela en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Colaborar en la elaboración de los documentos requeridos por el Director de la Escuela.

3. 
Orientar al público y suministrar información, documentos y elementos que sean solicitados de conformidad con los trámite, las autorizaciones y procedimientos establecidos por la Dirección de la Escuela.

4. 
Responder por la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

5. 
Controlar el proceso de fotocopiado de documentos. 

6. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por  el Director  de la Escuela.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 6

El Asistente Administrativo 6 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Asistir al Director de la Escuela en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Colaborar en la elaboración de los documentos e informes que deban ser presentados por la Dirección de la Escuela.

3. 
Apoyar la revisión, clasificación, reproducción, archivo y control de los documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de la Escuela Judicial.

4. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

5. 
Expedir copias de los actos emanados de la Escuela Judicial, previamente autorizadas.

6. 
Recibir, clasificar, ordenar, radicar y distribuir la correspondencia de la Dirección de la Escuela y numerar y radicar los documentos emanados de la misma.

7. 
Colaborar en el proceso de fotocopiado de documentos.

8. 
Las demás, que dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por el Director de la Escuela
ARTICULO TERCERO .-  FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA DIVISION ACADEMICA. Son funciones del personal de la División Académica de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, las siguientes:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 33

El profesional  Especializado 33  tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Director de la Escuela Judicial en el cumplimiento de sus funciones.

2. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la preparación de los temas que deban ser sometidos a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

3. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la ejecución y trámite de las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

4. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la elaboración de los proyectos de acuerdos, resoluciones, comunicaciones y, circulares.

5. 
Diseñar, para consideración de la Dirección de la Escuela Judicial, los planes, anteproyectos, programas y políticas que deban ser presentados por la Dirección de la Escuela a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

6. 
Coordinar la ejecución del Plan Anual de Formación y Capacitación de acuerdo con las directrices señaladas por el Director de la Escuela Judicial.

7. 
Apoyar a  la Dirección de la Escuela, en la identificación y desarrollo de las políticas a cumplir por la Dirección de la Escuela.

8. 
Coordinar la publicación de los textos, módulos, investigaciones, guías y demás ayudas necesarias para la realización de los cursos en la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

9. 
Rendir informes a la Dirección de la Escuela Judicial sobre el desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades a cumplir de acuerdo  con las directrices señaladas por el Plan Anual de Formación y Capacitación.

10. 
Asistir  y participar en reuniones, consejos, juntas o comités, cuando sea delegado por la Dirección de la Escuela.

11. 
Proponer a la Dirección de la Escuela criterios, instrumentos y metodologías para la evaluación y seguimiento de los planes y programas y el uso de los medios masivos de comunicación en los procesos de capacitación.

12. 
Elaborar los cronogramas , adelantar las actividades que le correspondan para su ejecución y efectuar su seguimiento

13. 
Apoyar a la Dirección en la preparación de las ponencias y documentos que deban ser presentados en foros o eventos propios de la actividad de la Escuela Judicial.
14. 
Coordinar la elaboración de los proyectos de convocatorias para la asignación de las becas y estímulos que otorgue la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  y llevar el registro y control de todos los servidores judiciales que hayan sido favorecidos con ofrecimientos académicos.

15. 
Colaborar con la Dirección en la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación de la Rama Judicial, y del anteproyecto de presupuesto de la misma, con sujeción al Plan Sectorial de Desarrollo.
16. 
Apoyar a  la Dirección de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", en las labores de coordinación y cooperación con las demás unidades y oficinas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, así como con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus dependencias.

17. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

18. 
Las demás que, dentro del ámbito de su funciones, le sean asignadas por la Dirección de la Escuela.

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 31 

El Profesional Especializado 31 tendrá las siguientes funciones:

1.
 Apoyar al Jefe de la División Académica en el cumplimiento de sus funciones.
2. 
Colaborar en la elaboración de  los proyectos de convocatoria para la asignación de las becas y estímulos que otorgue la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y responder por el registro y control de todos los servidores judiciales que hayan sido favorecidos con ofrecimientos académicos.

3. 
Preparar la elaboración de los listados de quienes deban asistir a los eventos de formación y capacitación como funcionarios o empleados de la Rama Judicial, aspirantes a ingresar a la misma y de las personas que por su profesión u oficio colaboran con la administración de justicia.

4. 
Recopilar y organizar la información requerida para diseñar el plan curricular correspondiente a los cursos de formación y capacitación, metodologías, temáticas, perfiles de los docentes, materiales de apoyo y modalidades pedagógicas y evaluativas necesarias para el desarrollo de los mismos.

5. 
Sugerir, dentro del ámbito de sus funciones, las líneas de identificación y desarrollo de investigación en el campo pedagógico.

6. 
Recopilar y organizar la información para la elaboración de los textos, módulos, investigaciones, guías y demás ayudas necesarias para la realización de los cursos en la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

7. 
Recopilar y organizar la información necesaria para la elaboración de los informes que le sean solicitados a la Dirección de la Escuela Judicial sobre el desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades académicas que deban cumplirse de acuerdo con el Plan Anual de Formación y Capacitación.

8. 
Recopilar y organizar la información que sirva como fundamento para el desarrollo de las ponencias que deban ser presentadas en foros y eventos de carácter nacional Escuela Judicial internacional, propios de la actividad de la Escuela Judicial.

9. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.
10. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 25

El Profesional Especializado 25, en su respectiva División,  tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Jefe de la División en el cumplimiento de sus funciones.
2. 
Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de los programas propios de la Escuela Judicial.

3. 
Colaborar en el diseño de las líneas de investigación en el campo pedagógico.

4. 
Preparar la información previa a la elaboración de los informes correspondientes al desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades propias de la Escuela Judicial.

5. 
Proponer, diseñar y aplicar instrumentos y metodologías relacionados con la evaluación y seguimiento de los planes y programas.

6. 
Apoyar la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación  de la Rama Judicial, y del anteproyecto de presupuesto de la Escuela, con sujeción al Plan Sectorial de Desarrollo.

7. 
Apoyar la elaboración de los cronogramas y la coordinación del apoyo logístico necesario para la realización de los eventos que realice la Escuela Judicial.

8. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para la conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos..
9. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 19
El Profesional Universitario 19 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Jefe de la División Académica en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Apoyar en el diseño, organización y ejecución de los cursos de formación y capacitación que deban realizarse de acuerdo con el Plan Anual de Formación y Capacitación.

3. 
Colaborar en la recopilación y organización de la información para la elaboración de los textos, módulos, investigaciones, guías y demás ayudas necesarias para la realización de los cursos en la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

4. 
Colaborar en la recopilación y organización de la información necesaria para la elaboración de los informes que le sean solicitados a la Dirección de la Escuela Judicial sobre el desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades académicas que deban cumplirse de acuerdo con el Plan Anual de Formación y Capacitación.

5. 
Colaborar en la recopilación y organización de la información que sirva como fundamento para el desarrollo de las ponencias que deban ser presentadas en foros y eventos de carácter nacional Escuela Judicial internacional, propios de la actividad de la Escuela Judicial.
6. 
Recaudar y consolidar el control de asistencia a las actividades de formación y capacitación realizadas o avaladas por la Escuela Judicial.

7. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

8. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 6

El Asistente Administrativo 6 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Asistir al Jefe de la División en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Colaborar en la elaboración de los documentos e informes que deban ser presentados por la correspondiente División.

3. 
Apoyar la revisión, clasificación, reproducción, archivo y control de los documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de la Escuela Judicial.

4. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

5. 
Colaborar en el proceso de fotocopiado de documentos.

6. 
Realizar la grabación y edición de los eventos adelantados por la Escuela Judicial y responder por la utilización de los equipos de video y audio, correspondientes.

7. 
Recibir, clasificar, radicar, distribuir y archivar la correspondencia de la División.

8. 
Las demás, que dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.
ARTICULO CUARTO.- FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA. Son funciones del personal de la División Administrativa de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, las siguientes:

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 33

El profesional  Especializado 33  tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Director de la Escuela Judicial en el cumplimiento de sus funciones.

2. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la preparación de los temas que deban ser sometidos a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
3. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la ejecución y trámite de las decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

4. 
Apoyar a la Dirección de la Escuela Judicial, en la elaboración de los proyectos de acuerdos, resoluciones, comunicaciones y, circulares.

5. 
Diseñar, para consideración de la Dirección de la Escuela Judicial, los planes, anteproyectos, programas y políticas que deban ser presentados por la Dirección de la Escuela a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

6. 
Coordinar la publicación de los textos, módulos, investigaciones, guías y demás ayudas necesarias para la realización de los cursos en la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

7. 
Rendir informes a la Dirección de la Escuela Judicial sobre el desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades a cumplir de acuerdo  con las directrices señaladas por el Plan Anual de Formación y Capacitación.
8. 
Asistir  y participar en reuniones, consejos, juntas o comités, cuando sea delegado por la Dirección de la Escuela.

9. 
Colaborar con la Dirección en la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación de la Rama Judicial, y del anteproyecto de presupuesto de la misma, con sujeción al Plan Sectorial de Desarrollo.

10. 
Apoyar a  la Dirección de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", en las labores de coordinación y cooperación con las demás unidades y oficinas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, así como con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus dependencias.

11. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.
12. 
Coordinar, los asuntos administrativos, contables y presupuestales de la Escuela.

13. 
Coordinar el seguimiento, de los diferentes negocios jurídicos para la ejecución del presupuesto asignado a la Escuela Judicial y, el adecuado mantenimiento y cabal uso de los bienes asignados a la misma.

14. 
Atender, en coordinación y con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, los procesos de ordenación y contratación requeridos para ejecutar el presupuesto asignado a la Escuela Judicial, con observancia en los principios de transparencia, economía y responsabilidad, y  de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa.

15. 
Las demás que, dentro del ámbito de su funciones, le sean asignadas por la Dirección de la Escuela.

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 25

El Profesional Especializado 25,  tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al Jefe de la División en el cumplimiento de sus funciones.
2. 
Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de los programas propios de la Escuela Judicial.

3. 
Preparar la información previa a la elaboración de los informes correspondientes al desarrollo, ejecución y evaluación de las actividades propias de la Escuela Judicial.

4. 
Apoyar la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación  de la Rama Judicial, y del anteproyecto de presupuesto de la Escuela, con sujeción al Plan Sectorial de Desarrollo.

5. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para la conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

6. 
Apoyar, al jefe de la misma en la coordinación de las actividades contables, presupuestales, administrativas y jurídicas, que demande la ejecución del presupuesto asignado a la Escuela Judicial; y llevar controles de procesos de selección de contratistas y de optimización de costos 

7.
Realizar el seguimiento, de los diferentes negocios jurídicos para la ejecución del presupuesto asignado a la Escuela Judicial, así como velar por el adecuado mantenimiento y cabal uso de los bienes asignados a la misma.
8. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 14

El Profesional Universitario 14 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al jefe de la División Administrativa en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Coordinar y responder por la administración de las bases de datos que se encuentren al servicio de la Escuela Judicial.

3. 
Colaborar en la utilización de los medios informáticos  requeridos para la elaboración de textos, módulos, investigaciones guías y demás ayudas para la realización de las actividades de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

4. 
Coordinar y organizar la utilización de los bienes tecnológicos, que se requieran para la celebración de los eventos de carácter institucional, y colaborar en la elaboración y actualización del inventario de los mismos. 

5. 
Prestar el apoyo necesario para el adecuado funcionamiento de los bienes tecnológicos al servicio de la Escuela Judicial y velar por su mantenimiento y actualización.

6. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

7. 
Las demás, que dentro del ámbito de sus funciones, le asigne su superior  inmediato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11

El Asistente Administrativo 11 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al jefe de la División Administrativa en el apoyo logístico requerido para el desarrollo de los diferentes eventos programados por la Escuela Judicial.
2. 
Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con asuntos de competencia de la  División Administrativa.

3. 
Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero de la Escuela.

4. 
Recaudar la información, que desde el punto de vista logístico, sea requerida por la División Administrativa

5. 
Preparar informes sobre la ejecución del presupuesto asignado a la Escuela Judicial y sobre los controles de procesos de selección de contratistas y de optimización de costos.

6. 
Responder por la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

7. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 9

El Asistente Administrativo 9 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al jefe de la división en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Colaborar en la elaboración de los documentos requeridos por el jefe de la división.

3. 
Llevar los controles periódicos, sobre consumo de elementos con el fin de determinar su necesidad real y presentar programas de requerimientos correspondientes.

4.
Llevar y mantener actualizado, el inventario de los bienes y elementos de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

5. 
Responder por la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

6. 
Apoyar el proceso de fotocopiado de documentos. 

7. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 6

El Asistente Administrativo 6 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Asistir a su superior inmediato en el cumplimiento de sus funciones

2. 
Colaborar en la elaboración de los documentos e informes que deban ser presentados por la Dirección de la Escuela o por la correspondiente División.

3. 
Apoyar la revisión, clasificación, reproducción, archivo y control de los documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de la Escuela Judicial.

4. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

5. 
Colaborar en el proceso de fotocopiado de documentos.

6. 
Las demás, que dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

7. 
Atender y orientar al público, personal o telefónicamente, dar la información pertinente y transferir las llamadas a los diferentes empleados de la Escuela Judicial 
8. 
Recibir, clasificar, radicar, distribuir y archivar la correspondencia de la División.

9. 
Apoyar la actualización del inventario de bienes y elementos de la Escuela Judicial.

CONDUCTOR MENSAJERO 6

El Conductor Mensajero 6  tendrá las siguientes funciones:

1. 
Asistir al Director de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.
2. 
Operar y responder por el buen uso del vehículo asignado e informar oportunamente sobre las anomalías presentadas.

3. 
Vigilar y responder por la seguridad del vehículo asignado.

4. 
Entregar, de acuerdo a instrucciones del director de la Escuela, los elementos y documentos que le sean solicitados.

5. 
Apoyar la labor del envío y distribución de correspondencia en forma personal y responder por los elementos que le sean confiados.

6. 
Apoyar el proceso de fotocopiado de documentos.

7. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

8. 
Las demás, que dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por el  Director de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4

El Auxiliar Administrativo 4 tendrá las siguientes funciones:

1. 
Apoyar al jefe de la División Administrativa en el cumplimiento de sus funciones 

2. 
Responder por los elementos de trabajo que le sean asignados e informar oportunamente de las anomalías presentadas.

3. 
Efectuar el envío de correspondencia, hacer su distribución interna y externa en forma personal y responder por los documentos que le sean confiados.

4. 
Participar en las labores de descargue y despacho de bienes y elementos.

5.  
Entregar de acuerdo con las instrucciones, los elementos y documentos que le sean soilicitados.

6. 
Efectuar diligencias cuando las necesidades del servicios lo requieran.

7. 
Apoyar el proceso de fotocopiado de documentos.

8. 
Colaborar con la seguridad de los elementos, documentos y registros de carácter manual o electrónico, a su cargo, y adoptar mecanismos para su conservación y buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos.

9. 
Las demás que, dentro del ámbito de sus funciones, le sean asignadas por su superior inmediato.

ARTICULO QUINTO.-La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” proveerá su planta de personal con los empleados actuales al servicio de la misma, sin desconocer los derechos de quienes se encuentren en carrera.  Los empleados de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, no incorporados por este Acuerdo a la misma, permanecerán al servicio de la Escuela Judicial, hasta tanto la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura decida su ubicación  en cualquiera de sus unidades, oficinas o dependencias, conservando su grado, nivel y escala salarial.

De igual forma, los empleados de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” continurán cumpliendo las comisiones actuales hasta tanto la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura decida su ubicación.

ARTICULO SEXTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo 250 de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa fe de Bogotá D. C.,   a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIA  ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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